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Estimado Estudiante: 

 

Nos satisface que nos hayas seleccionado como tu Alma Máter y confiamos que con tu empeño y los 

servicios de ayuda y apoyon que estamos dispuestos a brindarte lograras éxitos en esta nueva 

aventura. Tu paso por la Universidad no estará falto de tensión, sacrificio y hasta tedio, sin 

embrago, experimentarás alegría y satisfacción cuando te demuestres a ti mismo que puedes 

completar las tareas requeridas, ya que la alegría de aprender es uno de los grandes placeres de la 

vida. 

El éxito académico requiere perseverancia. La inteligencia es necesaria, pero la motivación y los 

hábitos de estudios son aún más importantes. Por esto te exhortamos a que te esfuerces y 

demuestres de que puedes ser capaz, aquel que con dedicación y determinación desea lograr las 

metas que se ha trazado. 

En esta guía estudiantil hemos incluido algunos procedimientos y normas que son importantes que 

conozcas durante tu vida estudiantil. Te exhortamos a que la consultes cuando tengas duda sobre 

algún aspecto académico o administrativo. 

El éxito esta en tus manos y recuerda que en American University estamos para ayudarte a alcanzar 

tus metas.   

Cordialmente, 

Decanato de Desarrollo Estudiantil  
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DECLARACIÓN DE LA MISIÓN, METAS Y OBJETIVOS 
 
American University of Puerto Rico está comprometida con el desarrollo pleno de su estudiantado. 
Con este fin, ofrece programas y servicios enmarcados en una educación liberal y humanística que 
propicie la excelencia de sus egresados en el desempeño personal, ciudadano y profesional, dentro 
de una sociedad cada vez más compleja y pluralista. 
 
Para el logro de este compromiso, AUPR fundamenta sus acciones en los principios filosóficos del 
humanismo y del constructivismo, en los que se visualiza la educación como un proceso 
esencialmente individual y personal. Al ser así, el aprendiz se considera como el centro de toda 
actividad racional e inteligente y el conocimiento es el producto del proceso de pensamiento, la 
reflexión y análisis de éste. Sostenemos que el aprendizaje ocurre desde la experiencia personal en 
diferentes contextos, desde los cuales el aprendiz construye la solución a los problemas que le 
plantea el ambiente o le exige su naturaleza, considerando las inteligencias múltiples. 
 
Desde esta perspectiva, el estudiante se visualiza como una persona activa, con capacidad 
inquisitiva, crítica, reflexiva y como constructor del conocimiento. En este contexto, el papel del 
claustro de profesores se concibe como el de un facilitador que acompaña al aprendiz en la 
búsqueda y creación del conocimiento para el bien común e individual; creándose así una 
comunidad de aprendices. 
 
Misión 

American University of Puerto Rico es una institución de educación superior sin fines de lucro que 
sirveprincipalmente a la población estudiantil tradicional y no-tradicional de la zona norte de 

Puerto Rico. Su misión consiste en proveer educación liberal y humanística de la más alta calidad 
apoyada por la excelencia en el servicio, con el fin de promover la formación integral y el 

aprendizaje para toda la vida. 
 
Postulados de la misión 

 Ofrecer a nuestros estudiantes una formación liberal-humanística dentro del contexto de 
la integración y aplicación del conocimiento y un ambiente académico flexible, de calidad e 
innovación. 

 Mantener igualdad de oportunidades dentro de un ambiente de integridad intelectual y 
moralcon dignidad y respeto a través de una política de puertas abiertas. 

 Promover una actitud crítica, receptiva y de vanguardia ante los cambios y retos del 
mercadolaboral y de la sociedad. 

 Fomentar el pensamiento crítico, científico y creativo en la aplicación de nuestra filosofía. 
 Mantener una convivencia responsable y respetuosa dentro del contexto académico y 

comunitario. 
 Valorar el compromiso con el servicio público y comunitario, con la educación continua y 

con las actividades que conduzcan al mejoramiento de la calidad de vida de nuestras 
comunidades y del país en general. 

 
Visión 

Por su convicción en el poder transformador de la educación, American University of Puerto Rico se 
destacará en los próximos diez años como institución de educación superior que provee a todo 
estudiante la oportunidad de educarse en un ambiente académico de alto rigor y excelencia 
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educativa. Asimismo, AUPR será reconocida por formar egresados que se distinguen en el ámbito 
laboral por la calidad de su ejecutoria. 
Meta estratégica #1 Los estudiantes nos seleccionarán por ser una institución 
universitaria con una oferta académica responsiva a sus intereses y necesidades, así 
como a los de la sociedad cambiante a la que servirán. 
 
Objetivos: 

 Mantener un programa coordinado de divulgación y reclutamiento que promueva las 
fortalezas institucionales a través de la región noroeste. 

 Ofrecer programas académicos de calidad cuyo contenido y rigor académico sean 
apropiados para la educación superior. 

 Ofrecer programas sub-graduados con un componente de educación general y de destrezas 
medulares que desarrollen al estudiante cultural e intelectualmente, como ser humano y 
profesional. 

 Ofrecer programas graduados que capaciten a los estudiantes para convertirse en líderes en 
el campo de su especialidad y como agentes de cambio en el desempeño profesional. 
 

Meta estratégica #2 El currículo de cada programa académico propiciará el 
desarrollo de las destrezas necesarias en la formación integral del estudiante. 
 
Objetivos: 

 Mantener el currículo atemperado a las necesidades e intereses de los estudiantes. 
 Fortalecer las destrezas de pensamiento en todos los programas. 
 Capacitar al estudiantado para que responda a las exigencias del mercado laboral en 

terminus de calidad intelectual, valores y actitudes de la profesión y de la sociedad. 
 Mantener la calidad de los programas por medio de la evaluación del currículo y el avalúo 

delaprendizaje. 
  

Meta estratégica # 3 Los servicios de apoyo estarán cimentados en las necesidades 
académicas, psicológicas, financieras, sociales y culturales del estudiantado y serán de la 
más alta calidad. 
 
Objetivos: 

 Mantener un sistema de servicios de apoyo variado que responda a las necesidades del 
estudiantado y que propicie su retención. 

 Proveer una infraestructura adecuada a las unidades que brindan servicios a los 
estudiantes. 

 Garantizar la accesibilidad de servicios de apoyo eficientes y efectivos. 
 
Meta estratégica # 4 El personal docente y administrativo se sentirá complacido de 
ser parte de la Institución y de ofrecer servicios de excelencia. 
 
Objetivos: 

 Mantener un proceso de evaluación del personal docente y administrativo con la finalidad 
de 

ofrecer servicios de excelencia. 
 Propiciar el mejoramiento continuo del personal en la prestación de servicios de calidad. 
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Meta estratégica # 5 Mantenernos como institución privada de crecimiento cualitativo 
en los servicios; administrativamente ágil, evolutiva, pluralista y rigurosa. 
 
 
Objetivos: 

 Promover requisitos y criterios de elegibilidad basados en normas claras de igualdad de 
oportunidades que permitan la integración efectiva de personas que representan los 
diversos grupos que componen nuestra sociedad. 

 Mantener una estructura administrativa y de servicios que facilite y promueva el 
aprendizaje,la academia y la investigación. 

 Propiciar un clima laboral de colaboración y trabajo en equipo. 
 
 

 
COMPORTAMIENTO INSTITUCIONAL 

 
La vida universitaria se caracteriza por unos patrones de convivencia que la distinguen y 
ejemplarizan. Estos patrones se fundamentan en el respeto a la dignidad humana por encima de 
diferencias ideológicas, sociales, personales o de cualquier otra índole; la rectitud moral; la libertad 
de pensamiento, expresión e investigación; la tolerancia ante la diversidad de creencias y 
planteamientos; y el compromiso con mantener y desarrollar relaciones interpersonales entre 
facultad, estudiantes y administración basadas en la armonía, el respeto, la cortesía, el aprecio, la 
ética y la comprensión. Toda la comunidad universitaria se obliga a una constante autodisciplina, a 
un comportamiento ejemplarizante ante los demás, que evidencie la responsabilidad que se tiene 
ante el privilegio de pertenecer a esta Institución. Resulta obvio que la Universidad, para mantener 
este clima de convivencia, no puede aceptar la alteración del orden moral e institucional, la 
destrucción de bienes y propiedades, ni la violación de los derechos de los demás miembros de la 
comunidad universitaria. Al matricularse en AUPR, el estudiante acepta que el privilegio de ser 
admitido a la Institución le compromete a comportarse de acuerdo con estas normas y a cumplir 
con los reglamentos vigentes, reconociendo la autoridad de la Universidad para ejercer su poder 
disciplinario. El estudiante también se hace responsable de familiarizarse con el Reglamento de 
Estudiantes y las demás reglas y disposiciones que gobiernan la conducta y las actividades 
estudiantiles. De igual modo, los miembros de la administración y la facultad, se obligan a sí mismos 
a observar una conducta ejemplarizante y a cumplir con las políticas administrativas y académicas 
establecidas, así como con los reglamentos y normas vigentes. Más aún, se comprometen a trabajar 
juntos para hacer posible el logro de la misión y los objetivos de la Universidad.  
 
 
 

ACREDITACIONES Y AFILIACIONES 
 
American University of Puerto Rico está autorizada para operar como institución de educación 
superior por el Consejo de Educación Superior de Puerto Rico y está acreditada por la Middle States 
Commission on Higher Education. La Institución es miembro de las siguientes organizaciones: 
 
· American Association of Higher Education (AAHE) 
· American Association of Hispanics in Higher Education, Inc. (AAHHE) 
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· Asociación de Colegios y Universidades Privadas de Puerto Rico (ACUP) 
· Asociación de Industriales de Puerto Rico (AIPR) 
· Asociación de Presidentes de Universidades de Puerto Rico (APUR) 
· Asociación de Ventas y Mercadeo (SME) 
· Association of Collegiate Registrars and Admission Officers (ACRAO) 
· Association of Governing Boards of Universities and Colleges (AGBUC) 
· Association for Supervision and Curriculum Development (ASCD) 
· Cámara de Comercio de Puerto Rico (CCPR) 
· College Entrance Examination Board (CEEB) 
· Consejo de Educación Superior de Puerto Rico (CES) 
· Consorcio de Recursos Universitarios Sembrando Alianza de Alerta a las Drogas, el Alcohol y 
la Violencia en Puerto Rico (CRUSADA) 
· Consorcio de Bibliotecas Metropolitanas (COBIMET) 
· Eastern Association of Student Aid Administrators (EASFAA) 
· Hispanic Association of Colleges and Universities (HACU) 
· Liga Atlética Interuniversitaria (LAI) 
· Middle States Commission on Higher Education (MSCHE) 
· National Association of Independent Colleges and Universities (NAICU) 
· National Association Student Financial Aid Administrators (NASFAA) 
· Puerto Rican Association of Collegiate Registrars and Admission Officers (PRACRAO) 
· Puerto Rican Association of Student Financial Aid Administrators (PRASFAA) 
· UNIVERSIA 
 
 
 

NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA ADMISIÓN 
 

El requisito principal para ser admitido a AUPR como estudiante aspirante a un grado académico es 
ser graduado de cuarto año de escuela superior o haber realizado estudios equivalentes. La 
admisión a facultades específicas se otorga cuando el estudiante cumple con los requisitos 
adicionales establecidos por éstas. La admisión a la Universidad será válida por un período de un 
año académico, a partir de la fecha para la cual se concede. Si el estudiante no se matricula en el 
plazo señalado, deberá radicar una nueva solicitud. Todos los documentos entregados se convierten 
en propiedad de la Universidad. Aquellos documentos de solicitantes que no fueron admitidos o 
que no se matricularon, se conservarán en los archivos de la Oficina de Admisiones por el término 
de un año, a partir de la fecha de radicación. American University of Puerto Rico podrá cancelar la 
admisión y matrícula provisional de un estudiante, en caso de no recibir los documentos pendientes 
dentro de 30 días a partir del inicio de clases.  
 
 
 

REQUISITOS DE ADMISIÓN A PROGRAMAS DE NIVEL 
SUBGRADUADO 

 
Admisión a programas 
 
I. Estudiantes nuevos 
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Å Cumplimentar y entregar la Solicitud de Admisión 
Å Solicitar el envío de la transcripción oficial de créditos de la escuela secundaria de 
procedencia o su equivalente. 
Ɇ 0ÒÅÓÅÎÔÁÒ ÌÏÓ ÒÅÓÕÌÔÁÄÏÓ ÏÆiciales del College Entrance Examination Board (CEEB) o 
el Scholastic Aptitude Test (SAT). 
Å Entregar el Certificado de Inmunización, si es menor de 21 años. 
Ɇ 0ÁÇÁÒ ÌÁ ÃÕÏÔÁ ÄÅ ÁÄÍÉÓÉĕÎ ɉÎÏ ÒÅÅÍÂÏÌÓÁÂÌÅɊȢ 
 
II. Estudiantes transferidos 

Ɇ #ÕÍÐÌÉÍÅÎÔÁÒ Ù ÅÎÔregar la Solicitud de Admisión. 
Ɇ 3ÏÌÉÃÉÔÁÒ ÔÒÁÎÓÃÒÉÐÃÉĕÎ ÏÆÉÃÉÁÌ ÄÅ ÃÒïÄÉÔÏÓ Á ÌÁ ÉÎÓÔÉÔÕÃÉĕÎ ÄÅ ÐÒÏÃÅÄÅÎÃÉÁȢ 
Ɇ 3ÏÌÉÃÉÔÁÒ Á ÌÁ ÉÎÓÔÉÔÕÃÉĕÎ ÄÅ ÐÒÏÃÅÄÅÎÃÉÁ ÌÁ ÒÅÃÏÍÅÎÄÁÃÉĕÎ ÄÅÌ $ÅÃÁÎÏȢ 
Ɇ %ÎÔÒÅÇÁÒ ÅÌ #ÅÒÔÉÆÉÃÁÄÏ ÄÅ )ÎÍÕÎÉÚÁÃÉĕÎȟ ÓÉ ÅÓ ÍÅÎÏÒ ÄÅ ςρ ÁđÏÓȢ 
Ɇ 0ÁÇar la cuota correspondiente al cargo de admisión (no reembolsable). 
 
III. Estudiantes con beneficios de veteranos 

Los veteranos o dependientes cubiertos por la Administración de Veteranos deberán 
cumplir con los trámites de admisión previamente establecidos. También deberán radicar 
una solicitud en la Administración de Veteranos, por conducto de la Oficina de Asistencia 
Económica y orientarse con el Oficial de Servicios a Veteranos de la Universidad para recibir 
los beneficios por los cuales son elegibles. 
 
IV. Estudiantes extranjeros 

Toda persona que no sea residente o ciudadano de los Estados Unidos de América debe: 
Ɇ #ÕÍÐÌÉÍÅÎÔÁÒ Ù ÅÎÔÒÅÇÁÒ ÕÎÁ 3ÏÌÉÃÉÔÕÄ ÄÅ !ÄÍÉÓÉĕÎȢ 
Ɇ #ÕÍÐÌÉÒ ÃÏÎ ÌÁ ÒÅÇÌÁÍÅÎÔÁÃÉĕÎ Ù ÐÒÏÃÅÄÉÍÉÅÎÔÏÓ ÐÁÒÁ ÅÓÔÕÄÉÁÎÔÅÓ ÅØÔÒÁÎÊÅÒÏÓ 
del United States Citizenship and Inmigration Services (USCIS) of the Department of 
Homeland Security y el Student and Exchange Visitors Program Office (SEVIS). 
Ɇ %ÎÔÒÅÇÁÒ ÅÌ ÆÏÒÍÕÌÁÒÉÏ Certificate of Eligibility for Non Immigrant (F-1) Student (I-20). 
Ɇ 0ÒÅÓÅÎÔÁÒ affidávit de solvencia económica. 
Ɇ 0ÒÅÓÅÎÔÁÒ ÐÁÓÁÐÏÒÔÅȢ 
Ɇ 0ÁÇÁÒ ÌÁ ÃÕÏÔÁ ÃÏÒÒÅÓÐÏÎÄÉÅÎÔÅ ÁÌ ÃÁÒÇÏ ÄÅ ÁÄÍÉÓÉĕÎ ɉÎÏ ÒÅÅÍÂÏÌÓÁÂÌÅɊȢ 
 
V. Admisión especial 

Los estudiantes con admisión especial podrán hacer uso de los servicios disponibles al presentar 
su identificación y su programa autorizado. No podrán pertenecer o participar en los procesos de 
los organismos y asociaciones estudiantiles reconocidas. Estarán sujetos a los deberes y las normas 
de conducta vigentes y a las políticas institucionales. La matrícula como estudiante especial está 
condicionada a que haya espacio disponible en el curso. 
 
VI. Permisos especiales 

· Entregar el permiso oficial de la institución de procedencia que le autorice a estudiar en 
AUPR. 
· Cumplimentar y entregar la Solicitud de Admisión. 
· Pagar la cuota correspondiente al cargo de admisión (no reembolsable). 
 
VII. Cursos con crédito no conducente a grado 

· Presentar evidencia de graduación de escuela superior, examen de equivalencia o diploma de 
bachillerato, lo que le aplique 
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· Cumplimentar y entregar la Solicitud de Admisión. 
· Entregar el Certificado de Inmunización, si es menor de 21 años. 
· Pagar la cuota correspondiente al cargo de admisión (no reembolsable). 
 
VIII. Cursos sin créditos 

· Cumplimentar y entregar la Solicitud de Admisión 
· Pagar la cuota correspondiente (no reembolsable). 
IX. Estudiantes oyentes 
· Cumplimentar y entregar la Solicitud de Admisión. 
· Pagar la cuota correspondiente al cargo de admisión (no reembolsable). 
 
 
 

ADMISIÓN A PROGRAMAS DE NIVEL GRADUADO 
 
Requisitos 

· Poseer el grado de Bachillerato de una universidad acreditada y tener un promedio mínimo 
de 2.50. 
· Cumplimentar y entregar la Solicitud de Admisión. 
· Solicitar transcripción oficial de créditos a la institución de procedencia, en la que se incluya 
su grado de Bachillerato. 
· Someter dos (2) cartas de recomendación, en el formulario oficial de AUPR. 
· Pagar la cuota correspondiente al cargo de admisión (no reembolsable). 
ADMISIONES 11 

· Cumplir con un proceso de avalúo (entrevista, ejercicio oral y redacción de ensayo) en el que 
deberá demostrar aptitud para estudios graduados y destrezas de comunicación oral y escrita. 
 
 
Admisión de estudiantes transferidos de otro programa graduado 

· Cumplimentar y entregar la Solicitud de Admisión. 
· Solicitar transcripción oficial de créditos de todas las instituciones en las que haya cursado 
estudios. Se aceptará un máximo de nueve (9) créditos de transferencia de cursos equivalentes 
Á ÌÏÓ ÏÆÒÅÃÉÄÏÓ ÅÎ !502 ÅÎ ÌÏÓ ÑÕÅ ÅÌ ÅÓÔÕÄÉÁÎÔÅ ÔÅÎÇÁ ÃÁÌÉÆÉÃÁÃÉĕÎ Ȱ!ȱ Ï Ȱ"ȱȢ %Ì ÐÒÏÃÅÓÏ ÄÅ 
convalidación deberá culminarse antes de concluir el primer término de estudios en AUPR. 
· Someter dos (2) cartas de recomendación, en el formulario oficial de AUPR. 
· Pagar la cuota correspondiente al cargo de admisión (no reembolsable). 
· Cumplir con un proceso de avalúo (entrevista, ejercicio oral y redacción de ensayo) en el que 
deberá demostrar aptitud para estudios graduados y destrezas de comunicación oral y escrita. 
 
 
 

NORMAS RELACIONADAS A LAS CONVALIDACIONES 
 
La Universidad se reserva el derecho de determinar el número de créditos que ha de convalidar de 
ÏÔÒÁÓ ÉÎÓÔÉÔÕÃÉÏÎÅÓ ÕÎÉÖÅÒÓÉÔÁÒÉÁÓȢ 3ĕÌÏ ÓÅ ÃÏÎÖÁÌÉÄÁÒÜÎ ÌÏÓ ÃÕÒÓÏÓ ÁÐÒÏÂÁÄÏÓ ÃÏÎ ÃÁÌÉÆÉÃÁÃÉĕÎ ÄÅ Ȱ#ȱ 
o más, en el nivel subgraduado y que sean equivalentes a los cursos del Programa al que el 
estudiante ha sido admitido. El proceso de convalidación deberá culminarse antes de concluir el 
primer semester o el segundo trimestre de estudios en AUPR, según sea el caso. Los créditos 
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convalidados se incluirán en el expediente académico permanente, pero no se tomarán en cuenta al 
calcular el promedio en AUPR. Los estudiantes que provienen de instituciones fuera de Puerto Rico 
deberán someter un catálogo de la institución de procedencia, junto a la copia oficial del expediente 
académico. 
 
 
 
 
Convalidaciones de créditos mediante examen 

American University convalida los cursos aprobados mediante los exámenes disponibles en el 
Programa de Exámenes a Nivel de Colegio (CLEP) ofrecidos por el College Board. Estos casos se 
ÃÌÁÓÉÆÉÃÁÎ ÃÏÍÏ Ȱ5ÂÉÃÁÃÉĕÎ !ÖÁÎÚÁÄÁȱ ÅÎ ÅÌ ÅØÐÅÄÉÅÎÔÅ ÏÆÉÃÉÁÌȢ La Institución ofrece, en algunos de 
sus cursos, la opción de tomar un examen de convalidación en casos en los que el estudiante crea 
poseer las destrezas que el curso pretende desarrollar y presente evidencia de tal destreza al 
Director del Departamento que ofrece el curso. El estudiante que desee obtener crédito académico 
mediante examen, debe solicitar autorización al Director del Departamento que ofrece el curso. De 
aprobarse su solicitud, el estudiante tendrá acceso al prontuario del curso. El Director del 
Departamento que ofrece el curso coordinará el ofrecimiento del examen y orientará al estudiante 
sobre el tipo de examen que se le dará. El día del examen el estudiante presentará el recibo de pago 
del examen y el formulario de autorización, debidamente cumplimentado. Los créditos que se 
adquieran por medio de exámenes de convalidación aparecerán en el expediente académico con la 
ÃÁÌÉÆÉÃÁÃÉĕÎ ÄÅ Ȱ0ȱȟ ÓÁÌÖÏ ÅÎ ÌÏÓ ÃÁÓÏÓ ÄÏÎÄÅ ÅÌ #ÏÍÉÔï )ÎÓÔÉÔÕÃÉÏÎÁÌ ÄÅ #ÕÒÒþÃÕÌÏ determine otro 
procedimiento. Ningún examen podrá aprobarse con menos de una calificación de Ȱ#ȱ Ï ÓÕ 
equivalente. Si el estudiante aprueba el examen, añadirá el curso en su programa de clases 
mediante un Formulario de Cambio de Programa. 
 
 
 

NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA READMISIÓN 
 

Pueden solicitar readmisión los estudiantes que hayan interrumpido sus estudios y cumplan con los 
requisitos de índice académico. También pueden solicitar los estudiantes que estén suspendidos 
(ver sección  Normas de progreso académico). Todo estudiante readmitido a la Universidad se 
regirá por elcatálogo, normas, requisitos, cuotas y programa de estudio vigente al momento de su 
readmisión. Al evaluar las solicitudes de Readmisión, se investigará si el estudiante ha sido 
sancionado por faltas al Reglamento de Estudiante.Para solicitar readmisión, el solicitante deberá: 
 
· Cumplimentar y entregar la Solicitud de Readmisión. 
· Pagar la cuota correspondiente al cargo de readmisión (no reembolsable). 
· Si cursó estudios en otra institución, solicitar transcripción oficial de créditos a la institución 
de procedencia. 
 
 
 

NORMAS ACADÉMICAS 
 

Las normas académicas de AUPR tienen el fin de dirigir al estudiante en el logro de sus metas. Estas 
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normas manifiestan explícitamente la responsabilidad de la Institución para con el estudiante y las 
del estudiante para con la Institución. Es deber del estudiante conocer estas normas y seguirlas. 
 
El Comité Institucional de Currículo se reserva el derecho de realizar cambios a estas normas 
académicas, según estime necesario, a fin de mantener la calidad de los servicios y el continuo 
desarrollo de la Universidad. 
 
 
 

OFICINA DE REGISTRO 
 

La Oficina de Registro es la responsable de custodiar los expedientes académicos de los estudiantes 
actives e inactivos; emitir certificaciones de grados obtenidos; apoyar y documentar, con todas las 
salvaguardas de confidencialidad y privacidad, el paso de los estudiantes por la Universidad. La 
Oficina produce información para los estudiantes, la facultad, el personal administrativo, las 
agencias acreditadoras, los ex-alumnos, la comunidad, el gobierno federal y estatal y los tribunales 
de justicia. Asimismo, es su responsabilidad velar que la información suministrada sea fiel y exacta. 
 
American University se compromete a cumplir plenamente con las disposiciones de la Enmienda 
Buckley. Esta ley protege la privacidad de los expedientes educativos de los estudiantes, establece 
el derecho de los estudiantes a revisar sus expedientes y provee los mecanismos para corregir la 
exactitude de los mismos. Los estudiantes que entiendan que la Institución no ha cumplido con los 
requisitos de la Ley, tienen derecho a radicar una querella, si así lo desean, a las autoridades de 
American University o al Departamento de Educación Federal, en Washington, D. C., a la siguiente 
dirección:  

THE FAMILY EDUCATIONAL RIGHTS AND 
PRIVACY ACT OFFICE 

DEPARTMENT OF EDUCATION 
330 INDEPENDENCE AVE., S.W. 

WASHINGTON, D.C. 20201 
 

Las copias de la política institucional establecida en cumplimiento con esta ley pueden conseguirse 
en la Oficina del Registrador. La Oficina de Registro es responsable, además, de administrar y hacer 
cumplir las normas académicas establecidas. 
 
Expedientes 

La información en los expedientes de estudiantes puede ser consultada para uso interno por los 
funcionarios autorizados de la Universidad que necesiten evaluar u orientar a algún estudiante. 
 
Directorio 

American University of Puerto Rico prepara un directorio de sus estudiantes en el cual aparece el 
nombre, número de estudiante, dirección, clasificación, grado conferido, concentración, índice de 
graduación y estatus académico. El estudiante que así lo desee, podrá optar por no aparecer en 
dicho Directorio al indicarlo en su formulario de matrícula. 
 
Cambio de dirección 

Al momento de matricularse, se requiere que el estudiante informe su dirección postal a la Oficina 
de Registro. Todo cambio de dirección deberá informarse a esta oficina. De no mantenerse al día 
dicha dirección, la Universidad no responderá por las notificaciones que se envíen a los estudiantes. 
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Toda notificación oficial o de otra índole que se envíe por correo a la dirección de un estudiante, 
según aparezca en su expediente, se considerará suficiente aviso. 
 
 
 
 
 
 
 
 

CLASIFICACIÓN DE ESTUDIANTES 
 

Los estudiantes de AUPR se agrupan según el propósito de sus estudios, los créditos que han 
aprobado y su estatus académico. 
 
Según el propósito de sus studios 

Aspirantes a grado o diploma 
· Estudiantes a tiempo completo: son los alumnos que han cumplido con los requisitos de 
ingreso regular, se matriculan en un programa de 12 créditos o más por semestre o de 6 
créditos o más por trimestre y son candidatos a un grado o diploma de la Institución. 
· Estudiantes a tiempo parcial: son los alumnos que han cumplido con los requisitos de ingreso 
regular, se matriculan en un programa de menos de 12 créditos por semestre o menos de 6 
créditos por trimestre y son candidatos a un grado o diploma de la Institución. 
Estudiantes especiales 
· Matriculados: son aquellos que sin interesar un grado académico y, tras cumplir con los 
requisitos de ingreso correspondientes a esta clasificación, se matriculan en un programa 
de clases para su mejoramiento profesional o académico; o aquellos estudiantes que han 
sido autorizados por otros colegios o universidades a tomar cursos en la Universidad. Estas 
personas recibirán crédito y nota por su trabajo. 
· No matriculados: son aquellos que se inscriben en cursos, talleres, seminarios y actividades 
análogas sin que conlleven crédito o nota oficial ni la preparación de un expediente académico 
oficial permanente. 
 
El estudiante puede solicitar reclasificación siempre que cumpla con los requisitos de la 
clasificación que interesa. 
 
 
Según los créditos aprobados 

· Estudiantes de primer año: son aquellos que llenan todos los requisitos de admisión y que han 
completado menos de 32 créditos. 
· Estudiantes de segundo año: son aquellos que han completado de 32 a 61 créditos. 
· Estudiantes de tercer año: son aquellos que han completado de 61 a 91 créditos. 
· Estudiantes de cuarto año: son aquellos que han completado 92 créditos o más. 
· Estudiantes graduados: son aquellos que poseen un grado de bachiller y aspiran a obtener un 
Diploma de Desarrollo Profesional o de Maestría. 
 
 
Según el índice académico del estudiante 
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· Estudiantes de honor: son aquellos cuyo índice académico acumulado es de 3.50 o mayor 
· Estudiantes regulares: son aquellos cuyo índice académico acumulado se encuentre entre 
3.49 y el índice de retención de su programa y año de estudio (ver sección Normas de 
Aprovechamiento Académico). 
· Estudiantes en probatoria académica: son aquellos cuyo índice académico es inferior al 
establecido en su programa de estudios o aquellos que no cumplen con el ritmo de progreso 
hacia el grado establecido. 
· Estudiantes en suspensión académica: son aquellos que, luego de un periodo de probatoria 
académica, no lograron superar la misma. 
 

SISTEMA DE EVALUACIÓN 
 

Durante cada término académico, los profesores realizarán con sus estudiantes diferentes 
actividades de avalúo, las cuales conducirán a la evaluación del estudiante. Estas actividades de 
avalúo podrán consistir de exámenes, proyectos, investigaciones, informes orales o escritos, 
grupales o individuals u otras actividades adecuadas a juicio de los profesores. Por lo menos, dos 
evaluaciones parciales de las mencionadas deben llevarse a cabo, corregirse y discutirse con el 
estudiante no más tarde de la mitad del término. El profesor notificará al estudiante el resultado de 
ÄÉÃÈÁÓ ÅÖÁÌÕÁÃÉÏÎÅÓ ÁÎÔÅÓ ÄÅ ÌÁ ÆÅÃÈÁ ÉÄÅÎÔÉÆÉÃÁÄÁ ÃÏÍÏ ȰÍÅÄiados de trimestre o ÓÅÍÅÓÔÒÅȱ ɉmid-
term). El estudiante será responsable de completar el trabajo requerido para las evaluaciones 
parciales no más tarde de la fecha establecida por su profesor. De lo contrario, recibirá cero (0) en 
cada trabajo no realizado o sometido, pasada la fecha límite. El estudiante será responsable de 
aclarar cualquier duda o situación relacionada con sus evaluaciones parciales antes del último día 
de clases. Las pruebas finales en todos los cursos serán escritas, a menos que la naturaleza de la 
asignatura lo impida o el Director del Departamento correspondiente autorice otro tipo de examen 
o de evaluación. No se puede cambiar la fecha de un examen final, a menos que así lo autorice el 
Director del Departamento correspondiente y lo informe al Registrador. 
Cualquier reclamación del estudiante que no acepte la nota final que recibió en un curso, debe 
ser sometida por escrito al Decanato de Desarrollo Estudiantil. Esta reclamación será entregada 
al Director del Departamento quien se comunicará con el profesor para atender la reclamación. 
El profesor deberá presentar por escrito su contestación a dicha reclamación no más tarde de dos 
semanas después de haberla recibido. La contestación deberá incluir la prueba, material y un 
narrative de los criterios usados por el profesor. El Registrador preparará un expediente que será 
enviado a la Vicepresidencia para Asuntos Académicos y Estudiantiles para la decisión final. Las 
reclamaciones presentadas, pasado un término académico después de haberse expedido las notas 
oficiales, no serán procesadas. 
 
 

CALIFICACIONES 
 

Informe de calificaciones 

Al finalizar cada término académico, la Oficina de Registro entregará o enviará por correo los 
informes de notas. Los informes de notas también están accesibles en la Internet a través del 
programa WebAdvisor. 
 
Sistema de calificaciones 
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Las calificaciones o notas que un estudiante obtiene en sus cursos son un indicador del grado de 
aprovechamiento o competencia alcanzado. Éstas se asignan de acuerdo con el siguiente sistema: 

 
 
 
 
 
 

 

En casos especiales se otorgarán las siguientes calificaciones: 

Calificación Descripción Explicación 

W Baja 

El estudiante se dio de baja oficialmente. No conlleva nota 

ni crédito. Afecta el ritmo de progreso académico del 

estudiante. 

ADW Baja Administrativa 

Se adjudica por ausencias excesivas o incumplimiento del 

estudiante de sus responsabilidades. Se procesa igual que 

una ñWò. El estudiante que reciba esta calificación en más 

de un término podrá ser suspendido temporera o 

permanentemente de la Institución. 

I Incompleto 

El estudiante no ha completado el trabajo requerido en el 

curso. Esta calificación va acompañada de una nota (por 

ejemplo: I-C, I-D) 

P Curso aprobado No conlleva nota, puede conllevar crédito. 

NP No aprobó el curso 
 

No conlleva nota, ni crédito. 

Calificación 

o letra 

Calidad del trabajo 

realizado 

Puntos de  

honor 

Por ciento 

equivalente 

Curva 

estándar 

A Sobresaliente 4  por crédito 100-90 4.00-3.50 

B Sobre el promedio 3 por crédito 89-90 3.49-2.50 

C Promedio 2 por crédito 79-70 2.49-1.60 

D Aprobado, pero deficiente 1 por crédito 69-60 1.59 - .80 

F Fracasado 0  por crédito 59-0 .79- 0 
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NR El profesor no informó sus notas 
Se adjudica cuando el profesor no entregó los informes de 

notas a tiempo para ser procesados. 

R Curso Repetido Se adjudica la calificación más alta obtenida. 

AU Oyente No conlleva nota ni crédito. 

TR Créditos transferidos Créditos aceptados de otra institución universitaria 

 

 
 
Unidad de crédito académico 

Los cursos de AUPR se definen en términos de créditos. El crédito es una unidad que se concede por 
cada 15 horas de clase regular (no toda hora de contacto representa una hora-crédito). La 
equivalencia en crédito de los laboratorios se determinará según la naturaleza de la experiencia que 
se ofrece en el curso. En la Parte VII de este catálogo se presenta la descripción de los cursos y se 
especifica el número de créditos que conlleva cada uno. 
 
Índice académico 

La medida principal para computar el aprovechamiento del estudiante es el índice académico. El 
índice se calcula dividiendo el número total de puntos de honor acumulados entre el número de 
créditos. En el cómputo del índice académico solamente se incluirán los cursos tomados en AUPR. 
Ejemplo del cómputo de índice académico: 
 

Cursos 
Número de 

créditos 
 

Nota obtenida 

(valor) 
 

Puntos de 

honor 

 

SPAN 101 

HUM 110 

ENG 105 

MATH 104 

COMP 101 

 

3 

3 

3 

3 

3 

 

x 

x 

x 

x 

x 

 

A (4) 

B (3) 

C (2) 

D (1) 

F (0) 

 

= 

= 

= 

= 

= 

 

12 

9 

6 

3 

0 

Total 15    30 
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El número total de puntos de honor (30) dividido entre el total del número de créditos (15) es igual 
a un índice académico de 2.0. 
 
 
 
 
Calificación de incompleto 

%Ì ÉÎÃÏÍÐÌÅÔÏ ɉȰ)ȱɊ ÅÓ ÕÎÁ ÃÁÌÉÆÉÃÁÃÉĕÎ ÐÒÏÖÉÓÉÏÎÁÌ ÏÔÏÒÇÁÄÁ ÐÏÒ ÅÌ ÐÒÏÆÅÓÏÒȟ ÃÕÁÎÄÏ ÃÏÎÃÕÒÒÅÎ ÌÁÓ 
siguientes situaciones: 
· el estudiante solicita por escrito la calificación, indicando una razón, que a juicio del profesor, 
la justifique. 
· el estudiante tenga razones justificadas para no haber completado los requisitos del curso o 
para ausentarse del examen final con el permiso del profesor. 
 
Un profesor podrá tomar la determinación de otorgar un incompleto a un estudiante que no lo haya 
solicitado y tiene un récord excelente de asistencia si: 

 Se ausentó en las dos últimas semanas sin previa notificación 
 No vino al examen final 

 
Para poder recibir esta calificación el estudiante deberá tener un mínimo de dos evaluaciones 
satisfactorias de modo que exista la posibilidad real de que, si repone el trabajo que le 

falta, pueda aprobar el curso. Al otorgar un incompleto el profesor notificará el promedio, 
producto de las evaluaciones recibidas entre el número total de evaluaciones que debió tener. 

De otorgarse un Incompleto, el estudiante será responsable de comunicarse con su profesor y hacer 
los arreglos necesarios en cuanto a la hora y fecha para cumplir con el trabajo o examen adeudado. 
Eltrabajo incompleto deberá ser completado antes de la mitad del término siguiente a aquel en que 
el estudiante tomó el curso.El profesor entregará a la Oficina de Registro el formulario de cambio de 
notas para remover el Incompleto. Si el estudiante no cumple con estas especificaciones, la 
ÃÏÄÉÆÉÃÁÃÉĕÎ Ȱ)ȱ ÓÅ ÃÏÎÖÅÒÔÉÒÜ ÅÎ aquella nota que acompaña el Incompleto o eÎ ÓÕ ÄÅÆÅÃÔÏ ÅÎ Ȱ&ȱȢ 
Esta norma aplicará, esté o no esté matriculado el estudiante en AUPR para el siguiente término. 
El profesor que otorgue un Incompleto deberá radicar el examen pendiente o una descripción del 
proyecto o trabajo pendiente en la Oficina del Registrador. Su registro debe señalar las notas 
obtenidas por el estudiante hasta el examen final y los espacios en blanco para las calificaciones 
pendientes. 
 
 
 

NORMAS DE ASISTENCIA A CLASES 
 

La asistencia puntual a clases y laboratorios es obligatoria. La responsabilidad de asistir a clase 
descansa en cada estudiante. Todo estudiante que se ausente de clase será responsable de ponerse 
al día en su trabajo, según lo establezca su profesor. Los profesores tienen el deber de anotar las 
ausencias de sus estudiantes e informarlas en la fecha requerida según el calendario administrativo 
del término correspondiente. El profesor podrá dar de baja de la clase a un estudiante u otorgar una 
calificación más baja que la nota final obtenida en el curso a todo estudiante que se ausente más del 
número equivalente al doble del valor en créditos del curso. 
Asistencia a exámenes 

· El estudiante está obligado a cumplir con las exigencias del curso según lo establezca el 
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profesor. 
· El profesor determinará si repone o no un examen al cual el estudiante no haya asistido por 
razones justificadas y velará porque tales ausencias no se repitan. 
· El estudiante que no se presente a un examen final debidamente anunciado, recibirá la 
ÃÁÌÉÆÉÃÁÃÉĕÎ ÄÅ Ȱ&ȱ Ï Ȱπȱ ÅÎ ÄÉÃÈÏ ÅØÁÍÅÎȢ 
 
 
 

NORMAS DE APROVECHAMIENTO ACADÉMICO 
 

El propósito de las normas de aprovechamiento es asegurar que el estudiante complete su grado 
con el índice académico requerido dentro del tiempo máximo permitido. Todo estudiante de AUPR 
debe cumplir con estas normas como requisito para continuar estudios en la Universidad. La 
evaluación para determinar el aprovechamiento académico se realiza al finalizar el año académico 
(durante el mes de julio), según los siguientes criterios: 
· Índice académico: índice mínimo requerido (Inciso A) 
· Tiempo máximo para completar el grado: años de estudio en la Universidad (Inciso B) 
· Ritmo de progreso hacia el grado: créditos aprobados por año académico (Inciso C) 
 
Inciso A: Índice académico 

El estudiante mantiene un progreso académico satisfactorio si obtiene el índice académico mínimo 
requerido en su programa de estudios según la siguiente tabla: 
 

Grado Asociado 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Bachillerato 

 
Créditos completados Índice mínimo 

1-45 1.50 

46-75 1.75 

76-99 2.00 

100 ó más Requisito de graduación 

 

Créditos completados Índice mínimo 

1-30 1.50 

31-50 1.75 

51 ó más Requisito de graduación 
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Créditos completados son los cursos en que se haya obtenido cualesquiera de las siguientes 
calificaciones A, B, C, D, P, TR (cursos transferidos y convalidados). 
,ÏÓ ÃÕÒÓÏÓ ÃÏÎ ÃÁÌÉÆÉÃÁÃÉÏÎÅÓ ÄÅ Ȱ&ȱ ÎÏ ÃÕÅÎÔÁÎ ÃÏÍÏ ÃÒïÄÉÔÏÓ ÃÏÍÐÌÅÔÁÄÏÓȟ ÐÅÒÏ Óþ ÅÎ ÅÌ ÃĕÍÐÕÔÏ 
del índice académico. ,ÏÓ ÃÕÒÓÏÓ ÄÅ ÃÏÎÃÅÎÔÒÁÃÉĕÎ ÃÁÌÉÆÉÃÁÄÏÓ ÃÏÎ Ȱ$ȱ ÎÏ ÓÅ ÃÏÎÓÉÄÅÒÁÎ ÃÏÍÏ 
aprobados, por lo que tienen que repetirse. El estudiante con índice académico inferior al requerido 
según la tabla anterior, será considerado como estudiante en probatoria académica. 
 
Inciso B: Tiempo máximo para completar el grado 

· El estudiante clasificado en un programa de Grado Asociado deberá completar sus estudios 
en un máximo de tres (3) años, siempre y cuando se haya matriculado a tiempo completo o 
su equivalencia a tiempo parcial. 
· El estudiante clasificado en un programa de Bachillerato deberá completar sus estudios en 
un máximo de seis(6) años, siempre y cuando se haya matriculado a tiempo completo o su 
equivalencia a tiempo parcial. 
El estudiante que no haya completado el grado académico en el tiempo máximo establecido tendrá 
la 
condición de estudiante en suspensión académica. Este estudiante no podrá continuar estudios en 
la 
Institución a menos que se someta al Proceso de Apelación y obtenga un resultado favorable. 
 

Inciso C: Ritmo de progreso hacia el grado 
El ritmo de progreso académico se refiere a la cantidad mínima de créditos que todo estudiante 
regular (sea activo, readmitido o transferido) debe haber aprobado al finalizar cada año académico. 
En la medida en que el estudiante cumpla con este requisito habrá aprobado todos los créditos que 
la Institución ha dispuesto en su programa de estudios, dentro del tiempo máximo para completar 
el grado (Véase Inciso B). 
 
La siguiente tabla muestra la cantidad mínima de créditos por aprobar para un programa de 60 
créditos conducentes al Grado Asociado. 

Grado Asociado 

Año completado
 % de la totalidad 

Créditos del grado 

aprobados
 

1 25% 15 

2 60% 36 

3 100% 60 

 
Bachillerato 

Año completado* % de la totalidad 
Créditos del grado 

aprobados** 

1 12% 15 
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El estudiante que no 
cumpla con el ritmo de 
progreso requerido 
para el año completado, 
no habrá 
logrado un progreso académico satisfactorio y se le impondrá la condición de estudiante en 
probatoria académica. 
 
* Año completado es la equivalencia de años de estudio completado basado en los créditos matriculados por el término de 
acuerdo a los términos estudiados. 
** Créditos aprobados son aquellos en que se haya obtenido la calificación de A, B, C, D, P, TR (créditos transferidos y 
convalidados). 

 

Probatoria académica 

Esta clasificación se aplica a estudiantes cuyo aprovechamiento académico demuestre una o ambas 
de las siguientes dos condiciones: 
· Estudiante con índice académico inferior al establecido en el programa de estudios (Inciso A) 
· Estudiante que no cumpla con el ritmo mínimo de progreso hacia el grado establecido en el 
programa de estudios (Inciso C). 
En ambos casos la Institución ofrecerá un plazo de un año académico para que supere la condición. 
De no superarla, el estudiante será suspendido. 
 
Suspensión 

La suspensión será aplicada cuando el estudiante al concluir el periodo de probatoria por el Inciso 
A, 
· No alcance el índice académico establecido en el programa de estudios. 
· No complete su grado en el tiempo máximo permitido (Inciso B). 
· Al concluir el periodo de probatoria por el Inciso C, no cumpla con el ritmo mínimo de progreso 
hacia el grado. 
· Viole reglamentos institucionales. La Institución se reserva el derecho de suspender temporal 
o permanentemente al estudiante después de someter su caso a las autoridades pertinentes. 
La condición de estudiante suspendido puede afectar la elegibilidad del estudiante para recibir 
asistencia económica. 
El estudiante que haya sido suspendido podrá solicitar reconsideración bajo las siguientes 
circunstancias: 
· Si es la primera suspensión (Incisos A y C), la Institución evaluará su caso y le ofrecerá 
alternativas para superar la misma. De aceptarse las condiciones por parte del estudiante, éste 
quedará en condición de probatoria extendida y su permanencia en la Universidad dependerá 
de su aprovechamiento académico. 
· En caso de una segunda suspensión (Incisos A y C), la determinación será tomada por la 
Vicepresidencia de Asuntos Académicos y Estudiantiles. 
· Estudiante suspendido por el Inciso B también deberá solicitar una reconsideración de su 

2 26% 33 

3 43% 54 

4 62% 78 

5 81% 102 

6 100% 126 



22 

 

caso. La Institución analiza y considera el mismo y determinará si la concede o no. 
 
Proceso de apelación 

Todo estudiante que se encuentre en suspensión tiene derecho a solicitar una reconsideración de 
su caso ante las autoridades pertinentes. Deberá someter su solicitud de reconsideración en la 
Oficina de Orientación y Consejería para el Desarrollo Humano que tramitará la misma. La decisión 
de otorgar una probatoria extendida o mantener la suspensión le será notificada al estudiante. 
Si la determinación es adversa al estudiante, éste podrá apelar la misma a la Vicepresidencia para 
Asuntos Académicos y Estudiantiles. El Vicepresidente podrá desestimar la apelación, citar a una 
Vista de Reconsideración o tomar la determinación en consulta con otros directivos de la 
Universidad. La determinación de este funcionario será final y no podrá ser apelada. 
 
Es responsabilidad de cada estudiante revisar su estatus académico con respecto a 
índiceacadémico, ritmo de progreso académico y años de estudios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REQUISITOS DE PROGRESO ACADÉMICO ï ESTUDIANTES 
DE MAESTRÍA 

 
American University of Puerto Rico requiere que todo estudiante del nivel graduado demuestre 
progreso 
académico satisfactorio al finalizar cada año académico. Dicho progreso académico será 
determinado por: 
Ɇ ÅÌ índice académico 
Ɇ ÅÌ ÔÉÅÍÐÏ ÍÜØÉÍÏ ÐÁÒÁ ÃÏÍÐÌÅÔÁÒ ÅÌ ÇÒÁÄÏ 
 
Requisitos de índice académico (Inciso A): 

El estudiante de maestría deberá mantener un índice acumulativo mínimo de: 
Créditos completados Índice mínimo 
1-12 2.50 
15-24 2.75 
27 o más 3.00 
 
Requisitos de tiempo máximo para completar el grado (Inciso B): 

El estudiante del Programa Graduado tendrá un máximo de ocho (8) años para completar los 
requisitos del grado a partir de la fecha de admisión al Programa. 
 
NORMAS DE PROGRESO ACADÉMICO ï ESTUDIANTES DE MAESTRÍA 
 
Probatoria académica 

Esta clasificación aplica a estudiantes cuyo aprovechamiento académico demuestre una o varias de 
las siguientes condiciones: 
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 Estudiante con índice académico inferior al establecido en el programa de estudios (Inciso 
A). 

 No complete su grado en el tiempo máximo permitido (Inciso B). 
 
En estos casos la Institución ofrecerá un plazo de un año académico para que supere la condición. 
De no superarla, el estudiante será suspendido. La carga académica permitida a estudiantes en 
probatoria por el inciso A (índice académico), estará limitada a seis créditos por trimestre. Si el 
estudiante está en probatoria por el inciso B (tiempo máximo para completar el grado), podrá 
tomar en su próximo periodo de estudios el máximo de créditos permitido a los estudiantes 
regulares (nueve créditos). 
 
 
Suspensión 

La suspensión será aplicada cuando el estudiante al concluir el período de probatoria: 
 No alcance el índice académico establecido en el programa de estudios (Inciso A). 
 No complete el grado en el tiempo máximo establecido (Inciso B). 
 Viole reglamentos institucionales. La Institución se reserva el derecho de suspender 

temporal o permanentemente al estudiante después de someter su caso a las autoridades 
pertinentes. 

 
La suspensión será por un término de estudio (un trimestre). Sin embargo, el estudiante que 
durante el periodo probatorio apruebe por lo menos el 75% de los créditos intentados, con un 
índice mínimo de 3.00 en los cursos completados, podrá continuar sus estudios en el programa, con 
estatus probatorio. El estudiante que haya sido suspendido, podrá solicitar reconsideración bajo las 
siguientes circunstancias: 

 Si es la primera suspensión (Inciso A), un comité compuesto por el (la) Coordinador(a) 
del Programa Graduado, el (la) Coordinador(a) de Asesoría Académica, el (la) Director(a) 
Académico(a) del CUM y el (la) Registrador(a), evaluará su caso y le ofrecerá alternativas 
para superar la misma. De aceptarse las condiciones por parte del estudiante, éste quedará 
en condición de probatoria extendida y su permanencia en la universidad dependerá de su 
aprovechamiento académico. 

 En caso de una segunda suspensión (Incisos A), la determinación será tomada por el (la) 
Vicepresidente (a) para Asuntos Académicos y Estudiantiles. 

 Estudiantes suspendidos por el Inciso B también deberán solicitar una reconsideración de 
su caso. El comité antes descrito analiza y considera el mismo y determinará si la concede o 
no. 

 
Proceso de apelación 

Todo estudiante que se encuentre en suspensión tiene derecho a solicitar una reconsideración 
de su caso ante el Comité de Apelaciones, que para estos casos, quedará constituido por el (la) 
Coordinador(a) del Programa Graduado, el (la) Director(a) del Departamento al que pertenece el 
estudiante, el (la) Coordinador(a) de Asesoría Académica, el (la) Director(a) Académico(a) del CUM, 
el (la) Registrador(a). El estudiante deberá someter su solicitud de reconsideración por escrito en 
la Oficina del Programa Graduado. La decisión de otorgar una probatoria extendida o mantener la 
suspensión le será notificada al estudiante por escrito en un periodo de 30 días laborables. 
Si la determinación es adversa al estudiante, éste podrá apelar la misma a la Vicepresidencia para 
Asuntos Académicos y Estudiantiles. El (La) Vicepresidente(a) podrá desestimar la apelación, 
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citar a una Vista de Reconsideración o tomar la determinación en consulta con otros directivos de 
la Universidad. La determinación del (de la) Vicepresidente(a) será final y no podrá ser apelada. 
 
 
Es responsabilidad de cada estudiante del nivel graduado revisar su estatus académico 
con respecto a índice académico y años de estudios. 
 
 
 

MATRÍCULA 
 
Secuencia de los cursos 

Todo estudiante es responsable de obtener el secuencial de cursos que corresponde a su grado 
(asociado, bachillerato o maestría) y a su concentración en la Oficina de Asesoría Académica. Este 
secuencial describe el orden en que deben tomarse los cursos para completar el grado dentro de un 
tiempo razonable. El secuencial refleja, no sólo el orden que más conviene a su programa de estudio 
por razones de prerrequisitos y desarrollo cognoscitivo, sino también el hecho de que la 
Universidad no puede ofrecer todos los cursos de todos los programas en cada término. Algunos 
cursos, en particular los de la concentración, se ofrecen una vez al año en el calendario semestral o 
dos veces al año en el calendario trimestral. 
 
El estudiante que altera la secuencia de su programa será responsable de las consecuencias de esta 
decisión, lo que implicará que tome más tiempo para completar el grado lo que puede afectar su 
eligibilidad para recibir asistencia económica. Si el estudiante tuviera que alterar el orden de sus 
estudios, deberá consultar al Director del Departamento o al Asesor Académico, para conocer los 
problemas que puedan resultar de esta alteración. Al tomar esta decisión el estudiante es también 
responsable de conocer las consecuencias que la misma puede tener sobre su acceso a los 
programas de asistencia económica. 
 
Carga académica 

El número de créditos que un estudiante puede matricular cada término depende de su índice o 
promedio académico, según se indica a continuación: 
 

Programa semestral 
 

 

Carga académica máxima de acuerdo al promedio 

 

Menos de 2.25 12 créditos o 4 cursos 

2.26 - 2.74 15 créditos o 5 cursos 

2.75 - 3.24 18 créditos o 6 cursos 

3.25 en adelante 21 créditos o 7 cursos 

Carga académica máxima de acuerdo al pro 
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medio 

Programa trimestral 

Carga académica máxima de acuerdo al promedio 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
La Vicepresidencia para Asuntos Académicos y Estudiantiles podrá autorizar una carga académica 
distinta en casos especiales. La carga académica de los estudiantes nuevos de primer año se 
establecerá a base del promedio de escuela superior. El estudiante que ingresa como estudiante 
transferido establecerá su carga académica máxima con la tabla anterior y utilizará su promedio de 
la universidad de procedencia. 
 
Segundas concentraciones 

1. Ser estudiante a nivel subgraduado. 
2. Solicitar y radicar el formulario para segundas concentraciones en la Oficina de Asesoría 
Académica, no más tarde de la fecha límite indicada en el Calendario Académico. 
3. Tener aprobado un mínimo de 24 créditos. 
4. Cumplir con las Normas de Aprovechamiento Académico Satisfactorio, para ser elegible 
para las ayudas económicas federales y estatales. 
Certificación de la Oficina de Asesoría Académica. 
Certificación de la Oficina de Asistencia Económica. 
5. Pagar un cargo no-reembolsable de cinco dólares ($5.00) en la Oficina de Recaudaciones 
 
Calendario académico y horario 

American University of Puerto Rico ofrece dos modalidades de calendario académico: semestral y 
trimestral. En el primero, el año académico consta de dos (2) semestres de quince (15) semanas 
cada uno, en el horario diurno. En el segundo, el año académico consta de cuatro (4) trimestres de 
diez semanas cada uno. Las fechas exactas de comienzo y conclusión de cada término se establecen 
en el calendario académico correspondiente. La Institución podrá ofrecer una o dos sesiones de 
verano, cada una de un mes de duración, en los meses de junio y julio. Los cursos que se ofrezcan en 

 

Carga académica máxima de acuerdo al promedio 

 

Menos de 2.00  6 créditos 

2.00 ó más 9 créditos 
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estas sesiones de verano cubrirán las horas equivalentes a lo establecido para el término regular. 
Los ofrecimientos de cursos en cada término o sesión de verano estarán sujetos a que exista 
matrícula suficiente. 
 
Procedimiento de matrícula 

Cada estudiante es responsable de la planificación de su programa de cursos en cada sesión y de 
mantener récord de su progreso hacia el grado al que aspira. El asesoramiento que pueda brindarle 
el personal de la Institución no lo exime de esa responsabilidad.  
 
Con el propósito de brindar un mejor servicio y orientar efectivamente al estudiante, la Oficina de 
Asesoría Académica prepara una recomendación de cursos a cada estudiante en cada término 
académico. El estudiante puede reunirse con los asesores académicos para discutir su progreso 
académico, planificar su programa de clases o recibir cualquier orientación académica que necesite. 
La matrícula deberá efectuarse dentro del período establecido en el calendario académico. 
 
Para iniciar el proceso de matrícula, los estudiantes de nuevo ingreso, los readmitidos, transferidos 
o estudiantes especiales, deberán presentar el permiso de matrícula expedido por la Oficina de 
Admisiones. 
 
En el calendario de cada sesión académica, se fijará un período de matrícula tardía para aquellos, 
que por razones justificadas, no hayan podido matricularse en las fechas regulares. 
 
Cambios en el programa de clases 

El estudiante, que por razones justificadas necesite modificar el programa de clases en el cual se 
matriculó originalmente, podrá someter un formulario de cambio al programa a la Oficina de 
Registro durante el período de cambios y matrícula tardía. Estos cambios se rigen por el siguiente 
procedimiento: 
· obtener y cumplimentar el formulario de cambio al programa (Altas y Bajas). 
· de ser necesario, obtener la autorización del Asesor Académico o del Director del Departamento 
concernido 
· confirmar la disponibilidad de espacio en cada curso y sección que desea añadir. 
· obtener el visto bueno de la Oficina de Asistencia Económica y pagar la cuota de cambios al 
programa de clases requerida en la Oficina de Recaudaciones. 
· entregar toda la documentación a la Oficina de Registro. Es en este último paso que el proceso 
se hace oficial y es la fecha de esta entrega la que determina su vigencia. 
El tiempo durante el cual se pueden llevar a cabo estos cambios está establecido en el calendario 
académico de la Institución. Generalmente, este período consiste de la primera semana de clases 
en las sesiones regulares y los primeros dos días de cada sesión de verano. Es responsabilidad del 
estudiante verificar estas fechas. La viabilidad de efectuar el cambio está sujeta a la disponibilidad 
de 
espacio para la sección que el estudiante solicita. Todos los cursos en los cuales el estudiante quede 
matriculado después del período de cambios se inscribirán en su expediente académico. 
26 NORMAS ACADÉMICAS 

Para efectuar cambios de secciones de cursos los estudiantes deberán solicitar a la Oficina de 
Registro 
la eliminación de la sección asignada e indicar la que desean. Ningún estudiante podrá cambiar su 
programa de clases o sección sin la autorización de la Oficina de Registro. Cualquier cambio sin esta 
ÁÐÒÏÂÁÃÉĕÎ ÒÅÓÕÌÔÁÒÜ ÅÎ ÕÎÁ ÎÏÔÁ ÄÅ Ȱ&ȱ ÅÎ ÅÌ ÃÕÒÓÏ ÍÁÔÒÉÃÕÌÁÄÏ ÁÌ ÃÕÁÌ ÎÏ ÁÓÉÓÔÉĕȢ %Ì ÅÓÔÕÄÉÁÎÔÅ ÎÏ 
recibirá nota por el trabajo realizado en un curso en el que no estaba matriculado oficialmente. Es 
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responsabilidad del estudiante asegurarse de haber completado el proceso según indicado. 
Las normas relacionadas con la eliminación oficial de cursos se explican a continuación. Es 
importante 
recalcar que todo estudiante que deje de asistir a un curso en cualquier momento durante la sesión 
ÁÃÁÄïÍÉÃÁ ÅÎ ÌÁ ÑÕÅ ÓÅ ÍÁÔÒÉÃÕÌÁȟ ÒÅÃÉÂÉÒÜ ÌÁ ÃÁÌÉÆÉÃÁÃÉĕÎ ÄÅ Ȱ&ȱ ÓÉ ÎÏ ÓÉÇÕÅ ÌÏÓ ÐÁÓÏÓ ÅÓÔÁÂÌÅÃÉÄÏÓ 
para 
darse de baja parcial o total. 
 
Cancelación de cursos programados 

La Institución hará todos los esfuerzos posibles por ofrecer los cursos según anunciados, pero se 
reserva el derecho de cambiar el horario, el calendario o eliminar cursos del programa en cada 
término académico. 
 
Reasignación de estudiantes 

Al finalizar el período de matrícula tardía, el Registrador reubicará los estudiantes de los cursos 
eliminados o reprogramados. En tales casos, el estudiante debe comunicarse con su asesor 
academic para identificar el curso a tomar y debe presentarse a la Oficina de Registro para llevar a 
cabo el cambio. Es responsabilidad del estudiante completar estos cambios dentro de las fechas 
establecidas. 
 
Permisos especiales 

La Institución otorga un permiso especial para que sus estudiantes puedan tomar cursos en otras 
instituciones universitarias acreditadas. Esta autorización se concede principalmente en el caso de 
que esos cursos sean requisitos inmediatos de graduación y no se estén ofreciendo en la Institución. 
Aquellos estudiantes que necesiten este permiso, llenarán el formulario correspondiente en la 
Oficina de Registro. Luego de que el permiso especial sea aprobado por el Director del 
Departamento y el Registrador, sera enviado con copia de su expediente académico a la institución 
donde interesa tomar los cursos.  
 
Se necesitará permiso de la Vicepresidencia para Asuntos Académicos y Estudiantiles para otorgar 
permisos de estudios fuera de la Institución cuando ocurra situaciones extraordinarias. 
Será responsabilidad del estudiante solicitar que la institución para la cual recibió un permiso 
especial de estudios envíe copia del expediente académico con las notas de los cursos que ha 
tomado en la misma. 
 
Estos pasos son requisito indispensable para que tanto los créditos como la(s) nota(s) obtenidas se 
incluyan en el cálculo del promedio académico del estudiante. 
 
Estudiantes oyentes 

Los estudiantes que deseen matricularse en calidad de oyentes, deberán hacerlo durante el período 
oficial de matrícula del término para el cual desean matricularse o durante el período designado 
oficialmente para cambios de programa, siempre que haya espacio disponible. Los interesados 
deberán pagar los cargos correspondientes. 
 
Admisión a clase 

Para ser admitido oficialmente a clases el estudiante deberá presentar al profesor de cada curso 
la hoja de matrícula debidamente aprobada por las oficinas de Registro, Asistencia Económica y 
Recaudaciones. Los estudiantes tienen que asistir a las clases y secciones en que se han 
matriculado. De lo contrario, no se otorgará nota o crédito. 
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BAJAS 
 

Tipos de baja 

Una baja es la eliminación oficial de uno, varios o de todos los cursos en los que el estudiante se ha 
matriculado. Cuando la baja afecta uno o varios, pero no a todos los cursos matriculados, se 
considerauna baja parcial. Cuando la baja afecta todos los cursos matriculados o si el estudiante 
deja de asistir a la totalidad de sus cursos, se considera una baja total. 
Durante el período de cambios al programa, al inicio del término académico, el estudiante puede 
efectuar altas y bajas de cursos sin que esto se refleje en su expediente oficial. Una vez finalizado el 
período de cambios y hasta el último día para bajas parciales o totales, toda baja oficial de cursos se 
ÒÅÆÌÅÊÁÒÜ ÅÎ ÅÌ ÅØÐÅÄÉÅÎÔÅ ÃÏÎ ÕÎÁ ÎÏÔÁ ÄÅ Ȱ7ȱȢ 
 
Procedimientos para procesar bajas 

El calendario de cada sesión académica señala las fechas dentro de las cuales pueden efectuarse 
bajas parciales o totales. Todo estudiante que decida darse de baja de la Universidad debe 
presentarse en la Oficina de Orientación y Consejería a fin de completar los formularios 
correspondientes y seguir los pasos establecidos que se describen en esta sesión. El estudiante que 
decida darse de baja y no lo ÈÁÇÁ ÏÆÉÃÉÁÌÍÅÎÔÅȟ ÒÅÃÉÂÉÒÜ ÃÁÌÉÆÉÃÁÃÉĕÎ ÄÅ Ȱ&ȱ ÅÎ ÔÏÄÏÓ ÓÕÓ ÃÕÒÓÏÓȢ 
Ninguna baja será procesada en caso de que el estudiante no haya cumplido sus compromisos 
financieros, retenga libros, materiales o equipos de la Institución.  
 
La Universidad se reserva el derecho de dar de baja a un estudiante (temporero o permanente) por 
cualesquiera de las razones siguientes: 
· Posibilidad de ser un riesgo de salud a los demás estudiantes y empleados. 
· Incumplimiento de los reglamentos o mala conducta. 
· Trabajo por debajo de los niveles académicos establecidos. 
 
Es responsabilidad del estudiante que va a darse de baja parcial o total investigar las 
consecuencias de dicha baja en cuanto a las ayudas económicas que recibe. 
 
Bajas parciales 

La bajas parciales son aquellas en que el estudiante deja de asistir a todos los cursos matriculados 
en la Institución. Si la baja está debidamente autorizada y el estudiante no tiene deudas económicas 
Ï ÄÅ ÏÔÒÁ þÎÄÏÌÅ ÃÏÎ ÌÁ )ÎÓÔÉÔÕÃÉĕÎȟ ÒÅÃÉÂÉÒÜ ÃÁÌÉÆÉÃÁÃÉĕÎ ÄÅ Ȱ7ȱ ÅÎ ÔÏÄÏÓ ÌÏÓ ÃÕÒÓÏÓ ÍÁÔÒÉÃÕÌÁÄÏÓ 
para dicho término académico. Los cargos o devoluciones correspondientes, si alguno, se describen 
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en la sección de Normas Financieras de este catálogo. Las fechas para bajas parciales y totales se 
publican en el calendario académico correspondiente a cada término académico. Las bajas parciales 
se rigen por el siguiente procedimiento: 
· Obtener y completar el formulario de bajas parciales en la Oficina de Orientación y Consejería. 
· Obtener la firma del Centro de Orientación y Consejería. 
· Obtener la autorización de las oficinas de Asistencia Económica, Recaudaciones y la Biblioteca. 
· Entregar el formulario a la Oficina de Registro. Este es el último paso del proceso para que 
ÌÁ ÂÁÊÁ ÓÅÁ ÏÆÉÃÉÁÌȟ ÃÏÎ ÌÁ ÃÁÌÉÆÉÃÁÃÉĕÎ ÄÅ Ȱ7ȱȢ ,Á ÆÅÃÈÁ ÅÎ ÑÕÅ ÓÅ ÅÎÔÒÅÇÁ ÄÉÃÈÏ ÆÏÒÍÕÌÁÒÉÏ 
en la Oficina de Registro es la que determina su vigencia. La sección en el formulario sobre 
reembolsos reglamenta las fechas a utilizar para tabular los ajustes correspondientes. 
 
 
 
 
Bajas totales 

Las bajas totales son aquellas en que el estudiante deja de asistir a todos los cursos matriculados en 
la Institución. Si la baja está debidamente autorizada y el estudiante no tiene deudas económicas o 
de ÏÔÒÁ þÎÄÏÌÅ ÃÏÎ ÌÁ )ÎÓÔÉÔÕÃÉĕÎȟ ÒÅÃÉÂÉÒÜ ÃÁÌÉÆÉÃÁÃÉĕÎ ÄÅ Ȱ7ȱ ÅÎ ÔÏÄÏÓ ÌÏÓ ÃÕÒÓÏÓ ÍÁÔÒÉÃÕÌÁÄÏÓ ÅÎ 
dicho término. Un estudiante que tenga deudas con la Institución no podrá disfrutar del beneficio 
de baja total. Los cargos o devoluciones correspondientes, si alguno, se describen en la sección de 
Normas Financieras de este catálogo. Las fechas para bajas parciales y totales se publican en el 
calendario académico correspondiente a cada término académico. Las bajas totales se rigen por el 
mismo procedimiento que se aplica a las bajas parciales. 
 
Repetición de cursos 

El estudiante puede repetir cualquier curso en que haya obtenido una calificación que no le 
satisfaga. En tales cursos, se tomará la nota más alta obtenida para el cómputo del índice 
académico. Todas las notas y créditos anteriores, excepto la calificación más alta y los créditos 
correspondientes, se ÉÄÅÎÔÉÆÉÃÁÒÜÎ ÅÎ ÅÌ ÅØÐÅÄÉÅÎÔÅ ÁÃÁÄïÍÉÃÏ ÃÏÎ ÌÁ ÌÅÔÒÁ Ȱ2ȱ ɉ2ÅÐÅÔÉÄÏɊȢ ,ÏÓ 
estudiantes deben orientarse con el Oficial de Veteranos y con Asistencia Económica para conocer 
las consecuencias financieras de la repetición de cursos. 
 
 
 

PROCEDIMIENTOS PARA CAMBIOS DE DEPARTAMENTO, 
GRADO ACADÉMICO O CONCENTRACIÓN 

 
Para solicitar cambio de un programa o de una concentración a otra, los estudiantes deberán: 
· Cumplir con los requisitos vigentes estipulados por el Departamento al momento de solicitar el 
cambio. 
· Radicar la solicitud de cambio de concentración o programa en la Oficina de Asesoría Académica 
· Pagar un cargo no-reembolsable de cinco dólares ($5.00). 
 
CERTIFICACIONES Y TRANSCRIPCIONES 

Las certificaciones de grado y transcripciones para personas y organizaciones externas ajenas a la 
Institución, se emiten sólo a solicitud del propio estudiante. Cuando se solicitan las transcripciones 
oficiales, éstas se envían directamente por correo a las instituciones o a las personas indicadas por 
el estudiante en su solicitud. Para que una transcripción o copia del expediente académico se 
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considere ÏÆÉÃÉÁÌȟ ÄÅÂÅ ÌÌÅÖÁÒ ÕÎ ÓÅÌÌÏ ÑÕÅ ÌÅÁ Ȱ#ÏÐÉÁ /ÆÉÃÉÁÌȱ Ù ÌÁ ÆÉÒÍÁ ÄÅÌ 2ÅÇÉÓÔÒÁÄÏÒ Ï ÅÌ 
Registrador Auxiliar.  
 
5ÎÁ ÔÒÁÎÓÃÒÉÐÃÉĕÎ ÎÏ ÏÆÉÃÉÁÌ ÅÓ ÁÑÕÅÌÌÁ ÑÕÅ ÒÅÃÉÂÅ ÅÌ ÅÓÔÕÄÉÁÎÔÅ Ù ÑÕÅ ÅÓÔÜ ÉÄÅÎÔÉÆÉÃÁÄÁ ÃÏÍÏ Ȱ#ÏÐÉÁ 
ÄÅ ÅÓÔÕÄÉÁÎÔÅȱȢ ,Á )ÎÓÔÉÔÕÃÉĕÎ ÎÏ ÓÅ ÒÅÓÐÏÎÓÁÂÉÌÉÚÁ ÐÏÒ ÌÁ ÅØÁÃÔÉÔÕÄ ÄÅ ÕÎÁ ÔÒÁÎÓÃÒÉÐÃÉĕÎ ÎÏ official 
después que ha sido emitida. Las copias para uso personal se entregan solamente al estudiante, a 
menos que éste autorice, por escrito, la entrega a otra persona. 
 
Las solicitudes de transcripción deben radicarse en la Oficina de Registro por lo menos dos 
semanas antes de la fecha en que se necesita el documento. Las solicitudes de copia de la 
transcripción (oficial o de estudiante) conllevan un cargo de tres dólares ($3.00) por cada copia de 
transcripción. No se expedirán transcripciones a estudiantes deudores. 
 
 
 

GRADUACIÓN 
 
Requisitos de graduación 

Los estudiantes de AUPR serán elegibles para recibir grados académicos cuando hayan cumplido 
con los siguientes requisitos: 
· Aprobar los cursos y créditos requeridos por el programa y concentración en que está 
matriculado. 
· Tener el índice académico acumulativo requerido por el programa y concentración a la que 
pertenece. 
· En el caso de estudiantes transferidos que deseen obtener un grado asociado, deberán aprobar 
en la Institución por lo menos los últimos 24 créditos conducentes al grado y no menos de 9 
créditos de su concentración. 
· En el caso de estudiantes transferidos que deseen obtener un grado de bachillerato, deberán 
aprobar en la Institución por lo menos 42 créditos conducentes al grado y no menos de 15 
créditos de su concentración. 
ɇ !ÐÒÏÂÁÒ ÌÏÓ ÃÕÒÓÏÓ ÄÅ ÓÕ ÃÏÎÃÅÎÔÒÁÃÉĕÎ ÃÏÎ ÃÁÌÉÆÉÃÁÃÉĕÎ ÄÅ Ȱ#ȱ Ï ÍÜÓȢ 
· Solicitar graduación formalmente en la Oficina de Registro, no más tarde de la fecha establecida 
en el Calendario Académico. 
· Saldar todas sus deudas financieras, de equipo, libros, etc., con la Institución y sus dependencias. 
Los ejercicios de graduación tendrán lugar una vez al año, al final del segundo semestre académico. 
Los estudiantes que cumplan con los requisitos de graduación al final del primer semestre o en los 
trimestres 1T, 2T, 3T o la sesión de verano, podrán obtener de la Oficina de Registro una 
certificación 
al respecto. 
 
Requisitos de graduación - Programa Graduado 
 
Maestría en Educación en Currículo y Enseñanza 

Para ser elegible al grado de Maestría en Educación en Currículo y Enseñanza, el estudiante 
deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
1. Haber aprobado los créditos requeridos al nivel de Maestría para cada especialidad. 
2. Haber aprobado todos los cursos con calificaÃÉĕÎ ÄÅ Ȱ!ȱ Ï Ȱ"ȱȢ ,ÏÓ ÃÕÒÓÏÓ ÃÏÎ ÕÎÁ 
calificación menor, podrán repetirse hasta un máximo de tres veces. 
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3. Aprobar el Seminario Integrador. Si el estudiante lo desea, puede sustituirlo por un 
Examen Comprensivo, en cuyo caso deberá tomar una electiva adicional de 3 créditos. 
 
Maestría en Justicia Criminal 

Para ser elegible al grado de Maestría en Artes en Justicia Criminal, el estudiante deberá cumplir 
con los siguientes requisitos: 
1. Haber aprobado 36 créditos. 
2. Haber aprobado todos los cursos con calÉÆÉÃÁÃÉĕÎ ÄÅ Ȱ!ȱ Ï Ȱ"ȱȢ ,ÏÓ ÃÕÒÓÏÓ ÃÏÎ ÕÎÁ 
calificación menor, podrán repetirse hasta un máximo de tres veces. 
3. Aprobar el Examen Comprensivo y el Seminario Integrador. El examen se ofrece dos veces 
al año (diciembre y mayo). 
 
Diplomas 

Los diplomas serán reclamados por los estudiantes en la Oficina de Registro. La Institución no se 
hace responsable de diplomas no reclamados después de un año de la fecha de graduación. 
 
 
Graduación con honores 

La Universidad gradúa con honores a los estudiantes que alcancen los siguientes niveles de índice 
académico: 
 

Grados Asociados 

Índice Honor 

3.50-4.00 

 

 

Cum Laude 

 

 

 

Bachilleratos 

Índice Honor 

3.50 ï 3.74 Cum Laude 

3.75 ï 3.89 Magna Cum Laude 

3.90 ï 4.00 Summa Cum Laude 

 
 
Sólo podrán graduarse con honores aquellos estudiantes que hayan aprobado en American 
University al menos la mitad de los créditos requeridos para el grado. 
 
Reconocimientos 
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La Institución reconoce al estudiante con el índice de honor más alto en cada programa y 
especialidad durante los actos de graduación. 
 
Cuadro de Honor 

La celebración de la Noche de Logros o Cuadro de Honor se lleva a cabo una o dos semanas previas 
a los Actos de Graduación, con el propósito de honrar a aquellos estudiantes candidatos a grado que 
hayan alcanzado el índice académico requerido para ser considerados como CUM LAUDE, MAGNA 
#5- ,!5$% Ï 35--! #5- ,!5$% ɉÖÅÒ ÔÁÂÌÁ ÅÎ ÓÅÃÃÉĕÎ Ȱ'ÒÁÄÕÁÃÉĕÎ ÃÏÎ ÈÏÎÏÒÅÓȱɊȢ 
 
Estudiantes transferidos que cumplan con el índice académico requerido, se considerarán de la 
siguiente forma: 
Grado Asociado: haber completado 30 créditos en la Institución. 
Bachillerato: haber completado 60 créditos en la Institución. 
Estudiantes de Maestría, no participan en la celebración del Cuadro de Honor, aunque sí se les 
reconoce durante los actos de graduación. 
 
 
 

ASISTENCIA ECONÓMICA 
 

La Oficina de Asistencia Económica de AUPR ofrece un programa completo de ayudas financieras 
estatales y federales. La mayor parte de los fondos provienen del Gobierno Federal y de 
aportaciones del Gobierno de Puerto Rico. Por lo tanto, el ofrecimiento de estas ayudas está 
condicionado a que los fondos se reciban y que se cumpla con las normas establecidas por las 
agencias gubernamentales. Igualmente, está condicionado a que el estudiante cumpla con las 
normas vigentes, incluyendo las de aprovechamiento académico. 
 
La Oficina de Asistencia Económica publica un Boletín Informativo en el que se detalla la 
información que aquí se describe. Esta oficina se reserva el derecho de hacer los ajustes pertinentes 
a las ayudas económicas de haber cambios en los ingresos, estado civil o cualquier cambio en los 
fondos disponibles en la Institución. Estos cambios se efectuarán siguiendo los procedimientos 
establecidos para dar cumplimiento a las leyes vigentes. 
Ayudas económicas 

La oferta de ayudas económicas para los estudiantes que desean obtener un Grado Asociado o 
Bachillerato incluye: 
 
Ayudas económicas federales 
· Beca Federal Pell: este programa fue creado con el propósito de subsidiar los gastos 
educativos del estudiante hasta obtener un grado de Bachillerato o hasta que el 
estudiante estudie un 150% de su programa académico, lo que ocurra primero. El Centro 
de Procesamiento del Departamento de Educación Federal determina la adjudicación 
de esta beca de acuerdo con la información sometida por el estudiante en la Solicitud 
Gratuita de Ayuda Económica Federal para Estudiantes, tomando en cuenta los ingresos, 
activos, núcleo familiar, etc. 
 
· Beca Federal SEOG (Supplemental Educational Opportunity Grant): para ser elegible a 
esta beca el estudiante tiene que demostrar necesidad económica. La Universidad tiene 
que cumplir con el requisito federal de dar prioridad a los estudiantes elegibles a la Beca 
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Federal Pell y que tengan una contribución familiar esperada de cero para la otorgación 
de esta beca. 
 
· ACG (Academic Competitiveness Grant): esta ayuda va dirigida a estudiantes recipientes de 
la Beca Federal Pell que estén en su primer o segundo año de estudios. Los estudiantes 
de segundo año de estudios deben tener un promedio académico de 3.00 o más. Estos 
estudiantes tienen que haber obtenido su Diploma de Escuela Superior después del 1 de 
enero de 2005 y haberse graduado de un programa riguroso de estudios. Además, tienen 
que estar matriculados por lo menos a medio tiempo (6 créditos o más en semestre y 3 
créditos o más en trimestre). 
 
· National SMART (Science and Mathematics Access to Retain Talent) Grant Program: 

esta ayuda va dirigida a estudiantes que estén en su tercer o cuarto año de estudios de 
Bachillerato en Sistemas de Información Computadorizados con un promedio académico 
de 3.00 o más. Estos estudiantes tiene que estar matriculados por lo menos a medio 
tiempo (6 créditos o más en semestre y 3 créditos o más en trimestre). 
 
· Beca TEACH: esta ayuda va dirigida a estudiantes de Bachillerato en: Educación Elemental, 
Educación Especial o Educación en Enseñanza del Inglés como Segundo Idioma, con un 
promedio académico de 3.25 o más. Estos tienen que firmar anualmente el acuerdo de esta 
beca (Agreement to Serve) y la Entrevista Inicial. 
 
Ayudas económicas estatales 
· Programa de Ayuda a Estudiantes con Mérito (PAEM): se le dará prioridad a los estudiantes 
de nuevo ingreso proveniente de escuela superior que hayan finalizado con un promedio 
general de 3.00 o más y matriculados a tiempo completo (12 créditos o más en semestre 
y 6 créditos o más en trimestre). 
 
· Ayuda Económica Suplementaria Sub-graduada (SSEA): esta ayuda es de naturaleza 
suplementaria y está dirigida a cubrir aquellos costos legítimos de estudio para los cuales 
no alcanzó la Beca Federal Pell. 
 
· Programa para Estudiantes de Alto Honor (PROGRESAH): esta ayuda es para estudiantes 
con promedio académico de 3.75 o más y que están matriculados en tercer o cuarto 
año de Bachillerato. Los estudiantes elegibles tienen que ser nativos (no estudiantes 
transferidos) en la Institución. 
 
Beca Institucional 
La Universidad ofrece becas institucionales para aquellos estudiantes con necesidad 
económica y que demuestran alto aprovechamiento académico. Estos fondos mayormente se 
utilizan para cubrir los estudios de los estudiantes matriculados en las sesiones de verano. 
 
Programa de auto-ayuda 
· Estudio y Trabajo Federal: provee trabajo a aquellos estudiantes que demuestran necesidad 
económica para cubrir los gastos de sus estudios. El estudiante tiene la oportunidad de 
trabajar en diferentes dependencias universitarias, agencias públicas y en organizaciones 
privadas. El pago se hace mensualmente al finalizar el mes, de acuerdo a las horas 
trabajadas. El salario a devengarse es el salario mínimo federal en vigencia y en algunas 
ocasiones el pago es mayor, dependiendo de la complejidad de la labor realizada por el 
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estudiante. La mayoría de los estudiantes son asignados al lugar de trabajo, de acuerdo a 
su grado académico. 
 
Programa de Préstamo Federal Stafford 
· Subsidiado: este programa provee préstamos de interés bajo y ayuda al estudiante 
para sufragar sus gastos educativos. El beneficiario está requerido a restituir el dinero 
recibido más los intereses acumulados comenzando después del séptimo mes de haberse 
graduado, dado de baja total o matriculado a menos de medio tiempo. 
 
· No-subsidiado: este programa fue creado para aquellos estudiantes que no reflejan 
necesidad económica. Por lo tanto, al momento que la Universidad hace el desembolso 
total del préstamo, el estudiante es responsable de comenzar a pagar los intereses al 
Departamento de Educación o al banco. De no hacerlo, los intereses se van a capitalizar. El 
estudiante es responsable de comenzar a pagar el principal del préstamo en el séptimo mes 
luego de haberse graduado, dado de baja total o esté matriculado a menos de medio tiempo. 
 
· Préstamo Federal Plus: cualifican los padres y padrastros de estudiantes que asisten a 
la Universidad, por lo menos a medio tiempo. Los prestatarios deben ser ciudadanos 
americanos o residentes permanentes. La aprobación del préstamo está sujeta a los 
criterios establecidos por el Departamento de Educación Federal. 
 
La oferta de ayudas económicas para los estudiantes que desean obtener una Maestría incluye: 
· Ayuda Económica Suplementaria Graduada (GSEA): esta ayuda es de naturaleza 
suplementaria y está dirigida a cubrir aquellos costos legítimos de estudio a nivel 
graduado. 
· Para los/as estudiantes del nivel graduado en Educación, está disponible la beca Teach 
(para estudiantes de educación elemental, educación especial y ciencia general) y la beca 
del programa federal Título II (Teacher and Principal Training and Recruiting Fund). 
· Los programas de préstamos federales descritos en la sección anterior. 
 
Procedimientos para solicitar y recibir ayudas económicas 

Durante el mes de marzo de cada año la Oficina de Asistencia Económica comienza el proceso de 
orientación sobre los documentos requeridos para la radicación de la Solicitud Gratuita de Ayuda 
Económica Federal para Estudiantes para el próximo año académico. Como requisito federal todo 
estudiante está obligado a tener su firma electrónica (PIN ï Personnal Identification Number) para 
que de esta manera pueda cumplimentar su solicitud. De no tener su firma electrónica, deberá 
solicitarlo accediendo a www.pin.ed.gov. A los estudiantes regulares se les brinda la oportunidad de 
completer este proceso antes del 30 de mayo del término vigente, para la otorgación de ayudas 
económicas adicionales a la Beca Federal Pell. 
 
Luego de la fecha antes mencionada, se podrá completar el proceso, siempre y cuando sea antes de 
su último día de estudios del término activo durante el año académico vigente. De lo contrario, el 
estudiante es responsable del balance contraído con la Institución. Todo estudiante que desee 
recibir cualquier tipo de ayuda económica del gobierno federal, gobierno 
de Puerto Rico o de la Institución, debe de cumplir con los requisitos generales para todos los 
programas de asistencia económica. 
 
Requisitos básicos para la concesión de ayudas económicas: 
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· Ser ciudadano americano o residente permanente. 
· Estar admitido a la Universidad y ser clasificado como estudiante regular. 
· Cumplir con las Normas de Aprovechamiento Académico de la Universidad. 
· Demostrar necesidad económica. 
· Si es estudiante varón que esté por cumplir o haya cumplido los 18 años, tiene que 
inscribirse en el Servicio Selectivo. 
· Someter todos los documentos requeridos no más tarde de la fecha límite. 

1. Solicitud Gratuita de Ayuda Económica Federal para Estudiantes (FAFSA) 
2. Copia de la planilla de contribución sobre ingresos 

a) de los padres, si es estudiante dependiente 
b) de un estudiante dependiente, si éste generó ingresos 
c) del estudiante, si es independiente 
d) del cónyuge, si trabaja y está legalmente casado. 

3. De no rendir planilla, debe traer la(s) evidencia(s) de ingreso(s) durante el año 
solicitado. Esta evidencia puede ser uno o más de los siguientes: 

a) Carta del Programa de Asistencia Nutricional (PAN) 
b) Copia del Comprobante de Retención (W-2) 
c) Carta del patrono en que certifique los ingresos (de no existir W-2) 
d) Beneficio del Seguro Social (Formulario SSA-1099) 
e) Beneficio de Veterano (certificación de la Administración de Veteranos) 
f) Evidencia de pensión alimenticia (ASUME o acuerdo mutuo) 
g) Carta de trabajo por cuenta propia 
h) Carta de aportación familiar 
i) Evidencia de beneficio por Desempleo 

 
La Oficina de Asistencia Económica se reserva el derecho de solicitar la documentación necesaria 
para validar la información recibida. Esta oficina aceptará solamente aquellas solicitudes que estén 
acompañadas de todos los documentos requeridos. 
 
Tiempo máximo para recibir ayudas económicas 

El Departamento de Educación Federal establece que un estudiante puede recibir ayudas 
económicas 
para sus estudios universitarios hasta concluir el 150% del tiempo pautado para completar el grado 
académico concernido o el 150% de los créditos de éste, lo que ocurra primero. 
 
Ejemplo: 
· Grado Asociado 
150% del tiempo = 3 años máximo o 150% de los créditos = 90 créditos 
· Bachillerato 
150% del tiempo = 6 años máximo o 150% de los créditos = 189 créditos 
 
Servicios a Veteranos 

En la Oficina de Asistencia Económica hay un Oficial de Veteranos para proveer los servicios a éstos 
y sus beneficiarios. El oficial es el enlace entre la Universidad y el Departamento de Asuntos al 
Veterano. Todo estudiante que cualifique o crea cualificar para recibir beneficios de veteranos debe 
comunicarse con este Oficial antes o durante el proceso de matrícula. Los estudiantes beneficiarios 
del Programa de Veteranos deben informarse sobre las normas que aplican respecto a la repetición 
de cursos. El tiempo máximo de beneficios para estudios lo determina el Departamento de Asuntos 
al Veterano. 
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Los estudiantes que reciban beneficios de veteranos son responsables de entregar copia de su 
matrícula oficial al Oficial de Veteranos en cada término académico para recibir certificación como 
recipiente de esta ayuda. 
 
 
 

ACTIVIDADES Y 
SERVICIOS AL ESTUDIANTE 

 
INTRODUCCIÓN 

American University of Puerto Rico, en respuesta a su misión Institucional, ofrece al estudiante 
una atención individualizada, dirigida a promover su desarrollo integral. Esta atención se ofrece a 
través de una serie de actividades, programas y servicios de apoyo al estudiante, los cuales brindan 
la oportunidad de potenciar sus capacidades al máximo. Nuestra Institución reafirma su 
compromise de promover el desarrollo personal, académico y profesional del estudiantado desde 
una perspectiva 
humanista. 
 
DECANATO DE DESARROLLO ESTUDIANTIL 

El Decanato de Desarrollo Estudiantil es la unidad Institucional responsable de la calidad del 
servicio al estudiantado desde una perspectiva integral. Las oficinas adscritas al Decanato son las 
siguientes: 

 Oficina de Asuntos Estudiantiles 
 Centro de Orientación y Consejería para el Desarrollo Humano 
 Centro de Tutorías 
 Oficina de Asistencia Tecnológica 

 
El propósito del Decanato es fomentar la retención estudiantil y el desarrollo integral de los 
estudiantes, a través de una serie de actividades curriculares, cocurriculares y extracurriculares. 
Esto se logra en coordinación con las diversas oficinas de servicios, promoviendo la formación 
académica, profesional y personal de los estudiantes. Todas las demás oficinas que trabajan 
directamente con servicios al estudiante, aunque no forman parte del Decanato, colaboran 
estrechamente con el mismo. 
El Decanato de Estudiantes es responsable de hacer valer los derechos y las responsabilidades de 
losestudiantes en la Institución y de representarlos en los foros correspondientes. También el 
Decanato coordina los trabajos de los grupos estudiantiles y brinda apoyo al Departamento Atlético. 
 
Oficina de Asuntos Estudiantiles 

La Oficina de Asuntos Estudiantiles es responsable de la coordinación de actividades sociales, 
recreativas y culturales para los estudiantes propiciando experiencias que enriquecen su vida 
universitaria. Esta oficina también apoya las actividades que coordinan los Programas Académicos 
y elDepartamento Atlético. Algunas de estas actividades son: certámenes literarios, visitas 
educativas a museos, conferencias, obras de teatro, entre otras. El personal de esta oficina, junto al 
Decano de Estudiantes, tiene la responsabilidad de estar atento a 
la calidad del servicio a los estudiantes en todas las dependencias universitarias. 
 
Centro de Orientación y Consejería para el Desarrollo Humano 
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Este Centro apoya al estudiante para lograr un mejor ajuste al ambiente universitario facilitando 
el logro de sus metas académicas, vocacionales y personales. Los Consejeros Profesionales están 
licenciados por el Departamento de Salud y son el ente responsable de ayudar a los estudiantes a 
definir sus intereses, habilidades, prioridades y metas profesionales, entre otros. 
 
Entre los servicios que ofrecen el Centro de Orientación y Consejería para el Desarrollo Humano se 
encuentran los siguientes: 
consejería individual: personal, académica y vocacional 
orientación sobre estilos de vida saludables 
orientación sobre prevención de drogas, alcohol, violencia y tabaco 
talleres sobre hábitos de estudio, toma de decisiones, autoestima, manejo del tiempo, 
comunicación asertiva, manejo del estrés, entre otros 
ferias de empleo 
consejería académica a estudiantes en probatoria, bajo aprovechamiento académico y 
suspensiones 
talleres para definir intereses y establecer estrategias para el logro de metas 
orientación a estudiantes que reciben servicios de rehabilitación vocacional 
 
Centro de Tutorías 

El Centro de Tutorías contribuye significativamente en el aprendizaje y desarrollo integral de los 
estudiantes. El mismo, brinda las herramientas necesarias para maximizar sus destrezas y el logro 
de sus metas educativas. El Centro, tiene como uno de sus objetivos principales el ayudar a los 
estudiantes en las materias que le presenten mayor dificultad. Este proceso facilita la comprensión 
y el refinamiento de destrezas básicas relacionadas con el contenido trabajado en sus cursos. 
Este servicio está adscrito al Centro de Orientación y Consejería para el Desarrollo Humano. El 
Centro cuenta con estudiantes tutores certificados bajo un programa que les permite refinar sus 
destrezas y desarrollar sus competencias educativas. Algunas de las tutorías disponibles son las 
siguientes: inglés, matemáticas, español, contabilidad, estadísticas, computadoras, ciencias sociales, 
entre otras. 
 
Oficina de Asistencia Tecnológica 

La Oficina de Asistencia Tecnológica ofrece servicios a los estudiantes con necesidades especiales, 
que así lo soliciten. Esta oficina promueve el apoderamiento de los estudiantes universitarios 
con impedimentos, para que éstos logren mayor independencia, productividad e integración a la 
comunidad universitaria y alcancen sus metas académicas. Entre los objetivos principales de esta 
oficina se encuentran el identificar las necesidades de este grupo de estudiantes, facilitar y apoyar 
el acomodo razonable necesario y fomentar el uso de los servicios y equipos de asistencia 
tecnológica como herramienta para el logro de sus metas académicas. También esta oficina 
coordina una serie de actividades educativas que impactan al estudiantado y la comunidad 
universitaria.  
 
Grupos Estudiantiles 

Los grupos estudiantiles de la Institución están adscritos al Decanato de Desarrollo Estudiantil. La 
finalidad de estos grupos es fomentar en el estudiantado el desarrollo de liderato, de sus talentos y 
capacidades. 
 

Los grupos de estudiantes deben ceñirse al proceso de acreditación y las normas establecidas 
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por el Reglamento de Estudiantes. Los estudiantes interesados en pertenecer a estos grupos 
deben cumplir, además, con las normas de aprovechamiento académico. Para ocupar un puesto 
como líder, el estudiante debe poseer un índice académico de 2.50 o más. Para los demás puestos 
directivos el estudiante debe poseer un índice académico de 2.00 en adelante. Algunos de los 
grupos activos en nuestra institución son los siguientes: 
Organización de Estudiantes de Justicia Criminal 
Organización de Estudiantes de Administración de Empresas 
Asociación Colectivo Literario Centro Universitario de Manatí 
Grupo de Baile AUPR 
Grupo Tutores en Acción 
Asociación de Estudiantes de Recursos Humanos 
Asociación de Jóvenes Cristianos (CONFRA) 
Organización de Estudiantes de Comunicaciones 
Asociación de Estudiantes de Ciencias Secretariales 
Asociación de Estudiantes de Sistemas de Oficina 
Grupo Unidos Rompiendo Barreras (URB) 
Organización Estudiantil Pro-Naturaleza 
Club de Bellas Artes 
Abanderados AUPR 
 
Actividades de Prevención 

American University cuenta con una Política Institucional para la prevención del alcohol, drogas, 
tabaco, armas y violencia. El Decanato de Estudiantes, en coordinación con el Centro de Orientación 
y Consejería para el Desarrollo Humano, diseñan y promueven los esfuerzos de educación y 
orientación a la comunidad universitaria sobre los efectos y las consecuencias de estilos de vida que 
no son saludables. Algunas de las gestiones y actividades que realizan dichas oficinas son las 
siguientes: 
información relacionada con el uso y/o abuso de las drogas, alcohol, tabaco y la violencia 
efectos y consecuencias del uso y/o abuso de las drogas, alcohol, tabaco y la violencia 
información relacionada a temas tales como: suicidio, enfermedades de transmisión sexual, 
violencia doméstica, sexualidad responsable, relaciones saludables de pareja, manejo 
adecuado de las emociones, comunicación asertiva, entre otras. 
orientación y consejería 
referidos internos 
referidos a otras agencias de la comunidad 
actividades de prevención con la participación de agencias públicas y privadas 
 
EDUCACION CONTINUA 

American University of Puerto Rico, consciente de las necesidades de sus exalumnos y de la 
comunidad en general, ofrece cursos, talleres, certificaciones, seminarios y adiestramientos en 
servicio para atender necesidades educativas generales por los cambios tecnológicos, profesionales 
y sociales. De esta forma, respondemos a nuestra responsabilidad como institución de educación 
superior de ofrecer oportunidades de desarrollo continuo a los profesionales y a la comunidad que 
servimos. 
 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS 

El deporte y las demás actividades recreativas son elementos principales del proceso de formación 
integral del estudiante en American University. La Institución cree firmemente que esa formación 
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conlleva un equilibrio entre el desarrollo afectivo, cognitivo y físico. Por medio de las actividades de 
educación física y recreación coordinadas por el Departamento Atlético, se pretende contribuir al 
mejoramiento de la calidad de vida de nuestra sociedad.  
 
La Institución compite en la Liga Atlética Interuniversitaria (LAI) en deportes tales como 
baloncesto, voleibol, natación, judo, campo traviesa, pista y campo y levantamiento de pesas. Otros 
deportes auspiciados por el Departamento Atlético lo son ping pong, tenis y ajedrez. En todos los 
deportes se compite en las ramas femenina y masculina. A lo largo de los años, AUPR ha obtenido 
innumerable triunfos para orgullo y beneplácito de toda la comunidad universitaria.  
 
Los programas de Intramuros en el Recinto de Bayamón y el Centro Universitario de Manatí 
procuran atender las necesidades e intereses recreativos de la comunidad estudiantil mediante 
competencias de juegos pasivos y deportes. 
 
SISTEMA DE BIBLIOTECAS 

El sistema de bibliotecas de American University of Puerto Rico ofrece acceso a la información que 
contribuye al desarrollo de conocimiento mediante el estudio de recursos de investigación y 
lecturas recreativas en formato impreso, audiovisual y electrónico. La biblioteca virtual disponible 
permite al usuario el acceso remoto a sus colecciones desde cualquier parte en y fuera de los 
recintos a través de una red tecnológica de alta velocidad. Los recursos bibliográficos están 
organizados y clasificados bajo el sistema Decimal Dewey y la colección está ubicada en anaqueles 
abiertos para facilitar el acceso individual y personal de los usuarios en la localización de libros en 
las colecciones.  
 
El sistema ofrece a sus clientes el envío de documentos por fax y correo electrónico en atención, 
especialmente a los usuarios que trabajan y no tienen tiempo que perder. Fortalece sus colecciones 
mediante préstamos interbibliotecarios como miembro del Consorcio de Bibliotecas 
Metropolitanas junto a otras cinco instituciones universitarias de nuestro país, lo que permite el 
mejor uso de sus recursos humanos y fiscales. Ante la explosión de información y conocimiento de 
actualidad, el Sistema de Bibliotecas ha diseñado talleres para el desarrollo de destrezas en el uso y 
manejo de la información. Con el apoyo de la facultad, estas destrezas se integran en los sílabos de 
los cursos de modo que los usuarios puedan utilizar el conocimiento adquirido en sus estudios 
universitarios, así como en otras facetas de su vida diaria. 
 
A través de la página cibernética de la biblioteca, se le provee al investigador acceso al catálogo en 
línea, bases de datos, acceso a lugares gratuitos en la Internet y a tutoriales que aclaran dudas sobre 
estrategias de investigación y manejo de información. Además incluye un enlace de consulta a un 
bibliotecario virtual (bibliotecariovirtual@aupr.edu) para preguntas y dudas. Nuestro sistema de 
bibliotecas, junto con la facultad, promueve el desarrollo integral del estudiante 
mediante la programación de actividades sociales, literarias y culturales en las que se comparten 
vivencias de enriquecimiento y creación de nuevo conocimiento. 
 
Uno de los mayores activos del Sistema de Bibliotecas de AUPR es el personal. Es un grupo 
profesional altamente comprometido con un servicio de excelencia, por lo que constantemente 
recibe adiestramiento que lo mantiene actualizado en las tendencias del campo de la investigación y 
ciencias de la información. 
 
SISTEMA DE INFORMACIÓN ACADÉMICO 

Los equipos tecnológicos disponibles en el Centro de Cómputos Académico, además de apoyar 
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el proceso de enseñanza-aprendizaje de los estudiantes, sirven como vehículos de enseñanza 
individualizada y como recursos para la labor de investigación académica. Además de los 
laboratorios de computadoras disponibles para impartir cursos, el Centro de Cómputos Académicos 
cuenta con un laboratorio universal el cual está disponible a los estudiantes para la realización de 
asignaciones e investigaciones. También, cuenta con técnicos de computadoras adiestrados que 
apoyan a los estudiantes en el uso y manejo de los equipos. 
 
OFICINA DE ASESORÍA ACADÉMICA 

Esta oficina ofrece servicio personalizado de asesoría académica al estudiante desde que ingresa a 
la Universidad hasta su graduación, con el fin de ayudarle a alcanzar sus metas educativas. El asesor 
académico da seguimiento al progreso del estudiante y le prepara la petición de cursos (student 
petition), que es la recomendación de cursos a matricular en cada término. También ofrece los 
siguientes servicios: matrícula continua, cambios al programa de clases (altas/bajas); cambio de 
concentración, facultad o grado académico; asistencia a directores de facultad en la programación 
de cursos y asesoría a estudiantes interesados en realizar su internado en la industria o completar 
una segunda concentración o minor. 
 
OTROS SERVICIOS 

American University of Puerto Rico brinda servicios de cafetería para toda la comunidad 
universitaria. También ofrece amplias áreas de estacionamiento libre de costo. Los miembros de la 
comunidad universitaria (estudiantes, profesores y administración) que planifiquen utilizar las 
facilidades de estacionamiento, deben obtener el Permiso de Acceso para su vehículo, disponible en 
la Oficina de Asuntos Estudiantiles. El usuario de las áreas de estacionamiento de la Universidad 
reconoce que la Institución no se hace responsable por automóviles, pertenencias o por accidentes 
automovilísticos de dichos usuarios al hacer uso de sus facilidades de estacionamiento y acceso. 
 
TARJETA DE ESTUDIANTE 

American University of Puerto Rico requiere la presentación de la tarjeta de identificación a todo 
estudiante matriculado y que solicite cualesquiera de los servicios que se ofrecen. Es 
responsabilidad de todo estudiante obtener su tarjeta de identificación durante el período de 
matrícula y validar la misma. American University of Puerto Rico se reserva el derecho de no 
ofrecer servicio a todo estudiante que no posea la tarjeta de identificación o que ésta no esté 
actualizada con sello de validación correspondiente al término académico que se solicita el servicio. 
 

 


